
Quemediante DecretoSupremoW 004·2015-MIDIS,que modifica el artículo 1 del Decreto SupremoN" 008-
2012-MIDIS,el mismo que dispone que el ProgramaNacionalde Alimentación EscolarQali Warma, como Programa
Socialdel Ministerio de Desarrollo e InclusiónSocial- MIDIS,tendrá unavigencia por seisaños,

Que,mediante DecretoSupremoN" 006-2014-MIDISsemodifica lanorma deCreacióndel ProgramaNacional
de alimentación EscolarQaliWarma, incorporando la atención de los escolaresdel nivel de educaciónsecundariade
los PueblosIndígenasubicadosen la AmazoníaPeruana,

Que, mediante ResoluciónMinisterial W 264-2013-MIDISse aprobó la modificación de la DirectivaW 001-
2013-MIDIS,que establece losprocedimientos generalespara laoperatividad del modelo de cogestiónparalaatención
del servicio alimentario del ProgramaQali Warma, cuyo numeral 5.2, respecto a la Fasede Compra del modelo de
cogestión, señalaque esun proceso realizadopor el ComitédeCompray QaliWarma para la adquisición deproductos
y raciones, de acuerdo con lo dispuesto en dicha Directiva y en los procedimientos específicosque apruebe Qalí
Warma;

disponiendo que el MIDIS aprobará, mediante resolución, los procedimientos generales para la conformación y el
reconocimiento de los comités u organizaciones,asícomo los procedimientos operativos, de compras,de rendiciónde
cuentas y demásdisposicionescomplementarias que seannecesarias;

Que, mediante Decreto Supremo N" 304-2012-EF,apruebanTexto Único Ordenado de la ley N" 28411, ley
eneral del SistemaNacionalde Presupuesto;

"", Que, de acuerdo con lo establecidopor la OctogésimaCuartaDisposiciónComplementaria Finalde la ley N°
t- ,.~:/:'''''" 29951, ley de Presupuestodel SectorPúblico para el Año Fiscal2013,seautorizó al MIDIS,através del ProgramaQali

r: ", ,Warma, a realizar transferencias de recursos financieros a los comités u organizacionesque se constituyan para
" , ','.,.' / proveer los bienes y servicios de los Programas,a fin de alcanzar los objetivos a cargo de los mismos;asimismo,
-: " , .' estableció que los comités u organizacionesreferidos, serán reconocidos por el MIDIS,a través del ProgramaQali
"";~.. t;..'_.>: Warma, rigiéndose por los procedimientos operativos, de compras, de rendición de cuentasy demásdisposiciones

complementarias que fueran necesarias,establecidospor el MIDISy, supletoriamente, por las normas delámbito del
sector privado;

..-_ Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2012-MIDISy sus modificatorias se creó el ProgramaNacionalde..r"/"::"""'~~~lim~ntación E,scolarQali ~a~ma,.como p.rogram~Socialdel Ministerio d,e?esarrollo e InclusiónSocial(MI,DISI,con la
} Ve ::;¡ "':~\flnahdad de brindar un servicro alimentario de calidad, adecuadoa los habitas de consumo locales,cogestlonadocon
¡. Ut!,I?t"I~,: .~1acom~nidad, sosten.i?ley.salu~able,para niñ~,sy n.i~osdel.nív~1d~educacióní,nicial~ p~rtir de lostres añosde edad
\ J"~t.i~'C',.[:/Y del nivel de educación primaria de la educaclón básica en instituciones educativaspublicas;
('-;... ... _·f-f

'~~~~~._-_//¿

CONSIDERANDO:

la solicitud de transferencia de recursos financieros solicitada por la Unidad Territorial de lima
etropolitana y Callao mediante el MemorandumN" 2100-2015-MIDISIPNAEQW-UTlM, el Informe N°9097-2015-

~ EJECU IVA S IDIS/PNAEQW-UTRC.del Jefede la UnidaddeTransf~renciasy RendicióndeCuentas,el Memorando N·2413-2015-
i,"Z:' MIDIS/PNAEQW-UPP, de la Jefa de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, el Informe N" 10032-2015-

MIDISjPNAEQW-UAJ,del Jefe de laUnidad deAsesoríaJurídicadel ProgramaNacionalde Alimentación EscolarQali
Warma¡ y,

VISTOS:

Lima,16 de Diciembre del 2015

N" 9414 -2015-MIDIS/pNAEQW

Resolución de Dirección Ejecutiva



Ing. MARIAMO
D ctora Ejecutiva

..JIrnI1rn»~' nal deAlimenlaci6n Es~lalQafi Warma

Regístresey comuníquese.

Artículo 5.- la transferencia financiera a que se refieren los artículosprecedentes se realizarácon cargoal
Presupuestodel EjercicioFiscal2015, de la Unidad Ejecutora007: ProgramaNacional de Alimentación EscolarQali
Warma, en la fuente de financiamiento Recur. Ordinarios.

Artículo 4.- Encargara la Unidad de Transferenciasy Rendiciónde Cuentas que, una vez concluidas las
relacionescontractuales que originan los pagosautorizados por la presente transferencia de recursos financierosy
verificadoel cumplimiento de los respectivoscontratos, sedispongaladevoluciónde laGarantíadeFielCumplimiento,
en coordinación con la Unidad de Administración, de acuerdo al detalle descrito en el Anexo A de la presente
resolución.

Artículo 3.- Disponerque la Unidad deAdministración realicelasaccionesadministrativas necesariasparael
registro del Girode los recursosautorizadosen el artículo 1· y 2· de la presenteResolución.

.... Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera a favor del Comité de Compra Lima 6, con las deducciones
.: \i"'.';" . . .... contenidasen el AnexoA, por el monto neto de 51. 76,249.75 (Setentay SeisMil DoscientosCuarentay Nuevecon
,. f ..,.,;...:~,..\ ..:.:....•,.~,;.;.::.;.....:) 75/100 S~les)para financiar el s~rviciode alimentación escolardel ProgramaQ.aliWarma; asimismo,con la fi~~)jdad
\ .. ;:'! .;, .;.;':./:;} de garantizar que la transferencia de los recursossea en los montos necesariospara coberturar la prestación del
\ ..'. ,.,.:,..'"." ·":.<i servicio alimentario, es necesario que el Programa Qali Warma asuma los gastos bancarios que originen las

. ··,·····:~<~L::>·>' transferenciasde fondos, a favor del Comité de CompraLima 6, por el monto de st. 395.56 (TrescientosNoventa y
'. Cincocon 56/100 s Soles);siendo que el monto total neto a transferir asciendea SI. 76,645.31 (Setenta y SeisMil

-YTAc. SeiscientosCuarentayCincocon31/100 Soles),conforme aldetalle indicadoenelAnexoA que forma parte integrante
:i"~<" o fO*<:r. de la presenteResolución.
~ ~
~ D DDE ~
~ PlANU E hor f Articulo 2.- Disponerla ejecución de recursosfinancieros por parte del Programade la sumade SI. 2,107.00
~/RE u sro~~ (DosMil CientoSiete con00/100 sSoles);afavor de la cuenta deGarantíade FielCumplimiento, conformeal detalle

\l'.... IO'~'~~.' indicadoen el AnexoA que forma parte integrante de la presente Resolución.

SERESUELVE:

Conlavisación de lasUnidadesdeTransferenciasy RendicióndeCuentas,y de Planeamientoy Presupuesto
y deAsesoríaJurídica;y de conformidad con el Texto Único Ordenadode la LeyN" 28411 - LeyGeneraldel Sistema
Nacionalde Presupuesto;y la ley W 30281- Leyde Presupuestodel SectorPúblicopara el Año Fiscal2015;

Que,paradar cumplimiento a latransferenciade recursosfinancierosy conforme a los informes de la Unidad
Territorial y la Unidad de Transferenciasy Rendiciónde Cuentas,corresponde aprobar la transferencia de recursos
financierosa favor del Comité de Compra Lima 6, con las deduccionesque correspondan, por el monto neto de SI•.
76,249.75 (Setenta y Seis Mil Doscientos Cuarenta y Nueve con 75/100 Soles) para financiar el servicio de
alimentaciónescolardel ProgramaQali Warma; asimismo, con la finalidad de garantizar que la transferencia de los
recursossea en los montos necesariospara coberturar la prestación del servicio alimentario, es necesarioque el
ProgramaQali Warma asumalos gastos bancariosque originen las transferenciasde fondos, a favor del Comité de
CompraLima6, conforme se detalla en el AnexoA, por el monto de 5/. 395.56 (Trescientos Noventa y Cinco con
56/iDO Soles);debiendo también transferir a la cuenta de Garantíade FielCumplimiento el monto de 5/.2,107.00
(DosMil CientoSietecon00/100 Soles);

Que,medianteMemorando N" 2413-2015-MIDIS/PNAEQW-UPP,la Unidad de Planeamiento y Presupuesto
otorgael Certificadode Crédito PresupuestalN" 1607según lo solicitadopor la Unidad de Transferenciay Rendición
de Cuentaspara garantizar la transferencia de recursos financieros para la atención del servicio alimentario en la
modalidadRACIONESque correspondeal Comitéde Compra lima 6 correspondienteal ejercicio 2015;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N" 874-2015-MIDIS/PNAEQWse aprobó el Manual de
Transferencias y Rendición de Cuentas, modificado con Resolución de Dirección Ejecutiva N" 954-2015-
MIDIS/PNAEQW,modificado con Resoluciónde Dirección Ejecutiva N° 1796-2015-MIDIS/PNAEQW,modificadocon
Resoluciónde DirecciónEjecutiva N" 6846-201S-MIDIS/PNAEQW;a fin de establecer los procedimientos operativos
paragarantizarla transferenciade los recursosfinancieros a loscomités de comprasque seconstituyan para proveer
bienesy loslineamientospara latransferencia,pago,desembolsoy rendicióndecuentas,para la prestacióndel servicio
alimentario del ProgramaQaliWarma;

Que, el presupuesto de la Unidad Ejecutora Qali Warma se encuentra aprobado en el marco de la Resolución
Ministerial N" 289-2014-MIDIS, que aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gasto correspondiente al Año
Fiscal2015 del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;
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